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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ANDALUCÍA








RESOLUCIÓN DEL DELEGADO DEL GOBIERNO EN ANDALUCÍA, POR LA QUE SE ESTABLECE LA JORNADA Y HORARIOS DE TRABAJO DURANTE EL VERANO DE 2005,  PARA EL PERSONAL QUE PRESTA SERVICIOS EN LA DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN ANDALUCIA, SUBDELEGACIONES DEL GOBIERNO Y AREAS INTEGRADAS. 


La Orden del Ministro de Administraciones Públicas de 15 de junio de 2005(B.O.E. DÍA 16), habilita a los órganos competentes en materia de personal para autorizar una jornada intensiva de trabajo durante el periodo comprendido entre el 20 de junio  y el 16 de septiembre del presente año.


La Resolución de la Subsecretaria de Administraciones Públicas, de 16 del presente mes,  introduce mejoras previstas en la Orden APU/1818/2005 en las condiciones de la jornada y horarios de trabajo del personal que presta servicios en el Ministerio de Administraciones Públicas.


El apartado cuarto de la citada resolución establece que los Delegados del Gobierno, en el ejercicio de sus competencias, dictarán las instrucciones precisas para la aplicación de lo dispuesto en la Orden mencionada, en su ámbito territorial.


En aplicación de lo anterior, esta Delegación del Gobierno resuelve:

Primero.-  Durante el periodo comprendido entre el 20 de junio y el 16 de septiembre de 2005, ambos inclusive, la jornada de trabajo para el personal que presta servicios en esta Delegación del Gobierno, Subdelegaciones del Gobierno de esta Comunidad Autónoma y Area integradas, será el siguiente:

1. Para el personal con régimen de jornada ordinaria, el horario será de 6 horas diarias de trabajo de forma continuada, a desempeñar entre las 8.00 y las 15.00, de lunes a viernes.

2. Para el personal con régimen de especial dedicación, el horario será de 6,30 horas diarias de trabajo de forma continuada, a desempeñar entre las 7,30 y las 15,30, de lunes a viernes.

Segundo.- Las Oficinas de Información y atención al público, asegurarán la apertura al público entre las 8.00 y las 15.00 horas de lunes a viernes y entre las 8.00 y las 14.00 horas, los sábados. 

       Sevilla, 17 de junio de 2005.

           EL DELEGADO DEL GOBIERNO,

           - Juan José López Garzón -                                
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